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EACULIAD DE AR ES 

   

EXP-UNC:0052018/2015 
Córdoba, 

1 9 OCT 20151 
VISTO 

El pedido por parte de la Directora del CePIA de la Facultad de Artes, Lic. 
María Alejandra Vaca, de rectificar la Resolución Decanal N°371/2015. 

Que dicha resolución otorgaba una ayuda económica a José María Llorens, 
integrante del proyecto de producción "Experimento audio/visual con sonidos audibles-
táctil y no audibles sobre objetos resonadores" radicado en CePIA por RHCD N° 
64/2014, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se trata de un error involuntario en el número de documento nacional de 
identidad del integrante del proyecto responsable del cobro de la ayuda económica. 

Que la rectificación de la mencionada resolución decana] en necesaria para el 
cobro de liquidación de la ayuda económica, 

Por ello: 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°. Rectificar parcialmente el Artículo 2° de la Resolución Decanal N° 
371/2015 donde dice "José María Llorens DNI: 32.403.975", debe decir "José María 
Llorens DNI: 31.558.973" 

ARTICULO 2°. Protocolizar, incluir en digesto electrónico de la UNC, comunicar al 
Área Económica Financiera Personal y sueldos y archivar. 
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